
ACTA nº 3 - RESOLUCIÓN Y ADJUDICACIÓN de la convocatoria pública 
externa de una (1) plaza de Oficial Ayudante en EDAR de Huelva, conforme 

art. 33.3.B) del Convenio Colectivo 
Exp. Lab. 03/2018 Ext. 

MIEMBROS DEL TRIBUNAL: 

- D. Marcos Martín G  (Presidente), que no se encuentra presente. 

- D. José Manuel M R  (vocal, representante de la Empresa) 

- Dña. Guadalupe C  M  (vocal, representante de la Empresa) 

- D. Emilio F  G  (vocal, representante del Comité de Empresa) 

- D. Juan Mariano L  P  (vocal, representante del Comité de Empresa) 

- Dña. Juana P  M  (vocal sin voto, representante del Comité de Empresa) 

En Huelva, a 23 de abril de 2018. 

REUNIDOS, en la sede socia l de la Empresa Municipal de Aguas de Huelva, S. A. (en adelante, EMAHSA), en 
el día de la fecha, previa convocatoria al efecto, por orden del Sr. Presidente del Tribuna l, que excusa su 
presencia, otorgando la delegación de su voto en la persona del Director de Recu rsos Humanos, da comienzo 
a las 12:30 horas reunión del citado Tribunal con el sigu iente: 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO. - FASE DE ENTREVISTAS PERSONALES A LOS CANDIDATOS. 
SEGUNDO. - VALORACIÓN DE LAS CANDIDATURAS. 
TERCERO. - RESU LTADO DEL PROCESO SELECTIVO. ADJUDICACIÓN. 
CUARTO. - RUEGOS Y PREGUNTAS. 

PRIMERO. - FASE DE ENTREVISTAS PERSONALES A LOS CANDIDATOS. 

Tras la primera Fase de evaluación de la documentación aportada por los diferentes candidatos, y una vez 
preseleccionados cinco (S) candidatos que cumplían con los requisitos exigidos, se acuerda por todos los 
miembros del Tribunal la continuación del puesto ofertado con una segunda fase, consistente en Entrevista 
Persona l a los citados candidatos. 

Las entrevistas se efectúan de forma individualizada con cada candidato, y en donde se le expon 
composición del Tribu nal (nombre y representación en el Tribunal), y se le informa de la finalidad de esta 
fase, se realizan li bremente preguntas y cuestiones acerca de la experiencia, idoneidad del puesto, 
conocimientos técnicos, etcétera, de forma que se pueda evaluar de forma directa la adecuación de los 
distintos perfiles al puesto, así como parámetros como adaptación al desempeño, nivel de p lanificación y 
organización, compromiso, responsabilidad, trabajo en equipo, comunicación, dinamismo, etcétera, todo el lo 
en aras de verificar el grado de adaptación y capacitación suficiente pa ra el desempeño del puesto de trabajo. 

Todos los ca ndidatos han sido previamente convocados en plazo y forma por el Departamento de RRHH, a 
través de los medios indicados en sus solicitudes. 

SEGUNDO. - VALORACIÓN DE LAS CANDIDATURAS. 

Realizadas las entrevistas competenciales, de alrededor de 20 minutos destinados a cada candidato, se 
procede a poner en va lor la opinión de cada miembro del Tribunal presente. Ante la lógica diversidad de 
opiniones, fina lmente, se procede a la votación directa de cada uno de los miembros, otorgándose una escala 
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de cinco puntos a otorgar para cada candidato, por cada uno de los miembros con derecho de voto, de forma 
que al mayor valorado se le otorguen 5 puntos y 1 punto al menos valorado. 

Cada uno de los miembros realiza su votación, con las argumentaciones que considera oportunas, resultando 
un valor total para cada uno de los candidatos. 

Tras esta votación, se procede a incluir la va loración previa efectuada a los currículos vitae de cada candidato, 
resultando la puntuación total para cada uno de ellos que se relaciona en el siguiente cuadro (nº 1): 

CANDIDATO DNI CIFRADO 11> PUNTUACIÓN FINAL 

JMVF 2*** *864-R 15,290 p. 

AMB 4****472-H 20,580 p. 

JCTG 4****139-X 7,113 p. 

JJMP 2****340-B 16,503 p. 

MMGL 2****215-S 13,534 p. 

Cuadro nº 1 

!JI En aras del mantenimiento de la privacidad, conforme a la Ley Orgánica de Protección de Datos, los nombres y 
apellidos se muestran con sus siglas, y se cifra en parte los números del DNI). 

TERCERO. - RESULTADO DEL PROCESO SELECTIVO. ADJUDICACIÓN. 

A la vista de los resultados indicados en el Cuadro nº 1, se aprueba por el Tribunal que el resultado del preces
selectivo incorporado al Cuadro nº 2, que determina el Orden en cuya vi rtud serán llamados a ocupar la Plaz
convocada. De este modo, quien conste en primer lugar será el convocado inicialmente a ocupar la plaza. 

Nº Orden CANDIDATO DNI CIFRADO PUNTUACIÓN FINAL 

1º AMB 4****472-H 20,580 p. 

2º JJMP 2****340-B 16,503 p. 

3º JMVF 2****864-R 15,290 p. 

4º MMGL 2****215-S 13,534 p. 

5º JCTG 4****139-X 7,113 p. 

Cuadro nº 2 

No obstante, y dado que de forma previa a su incorporación efectiva al puesto de trabajo ofertado debe
llevarse a cabo el correspondiente reconocimiento médico para la adecuada prestación de servicios, c~
único resultado admisible será el de "APTO (SIN LIMITACIONES)", dicha ocupación quedará indefecti blemen
supeditada a la obtención de dicho resultado. 

Por ello, y para el caso de que en el primer candidato llamado no concurriera dicha ci rcunstancia de aptitud, 
se procederá a llamar al candidato sigu iente (segundo lugar), y así sucesivamente hasta obtener un candidato 
que posea la calificación de Apto para el puesto. 

Se acuerda que el Departamento de Recursos Humanos se encargará de efectuar las gestiones pertinentes 
en aras de la efectiva cobertura de la vacante ofertada con dichos criterios. 

CUARTO. - RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En este punto toma la palabra el Director de Recursos Humanos para informar que actualmente existe una 
vacante tempora l, debido a una baja por Incapacidad Temporal, que va a ser cubierta por personal interno 
de la EDAR, que genera a su vez una vacante temporal, coincidente con el periodo de IT, que posee la 
categoría labora l de Oficia l Ayudante, coincidente con la categoría ofertada en esta convocatoria. Por ello 
propone la ocupación de esta plaza temporal con el siguiente candidato posible que obtenga la calificación 
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de Apto, una vez hubiere sido obtenido el titular del puesto de estructura convocado en la plaza 03/2018 Ext. 
De este modo se solventaría esta ocupación temporal de esta bolsa de candidatos sin efectuar nueva 
convocatoria. 

Por unanimidad de los presentes se acuerda la utilización de la bolsa generada para la ocupación de esta 
segunda plaza, que se denominará Exp. 03-2018-B Ext. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:20 horas del día señalado, suscribiendo los 
presentes en prueba de con o d. 

Fdo.  
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ACTA nº 2- LISTADO DE ADMITIDOS V EXCLUIDOS para la convocatoria 
pública externa de una {1} plaza de Oficial Ayudante en EDAR de Huelva, 

conforme art. 33.3.B} del Convenio Colectivo 

Exp. Lab. 03/2018 Ext. 

MIEMBROS DEL TRIBUNAL: 

- D. Marcos  (Presidente), que no se encuent ra presente. 

- D. José M anuel  (vocal, representante de la Empresa ) 

- Dña. Guadalupe  (vocal, representante de la Empresa) 

- D. Emilio  (vocal, representante del Comité de Empresa) 

- D. Juan M ariano  (vocal, representante del Comité de Empresa) 

- Dña. Juana  (vocal sin voto, representante del Comité de Empresa) 

En Huelva, a 17 de abril de 2018. 

REUNIDOS, en la sede social de la Empresa Municipal de Aguas de Huelva, S. A. (en adelante, EMAHSA), en 
el d ía de la fecha, previa convocatoria al efecto, por orden del Sr. Presidente del Tribunal da comienzo a las 
10:30 horas reunión del citado Tribunal con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

PRIM ERO. - EVALUACIÓN DE LAS CANDIDATURAS PRESENTADAS. 
SEGUNDO. - DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE CAUSAS DE ABSTENCIÓN DE M IEMBROS DEL TRIBUNAL. 
TERCERO. - VALORACIÓN DE LAS CANDIDATURAS. 
CUARTO. - RELACIÓN DE CANDIDATURAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DEL PROCESO SELECTIVO. 
QUINTO. - RESULTADO DEL PROCESO SELECTIVO. 

SEXTO. - RUEGOS Y PREGUNTAS. 

CUESTIÓN PREVIA 

El Sr. toma la palabra, iniciando esta sesión, manifestando se excuse la inasistencia del Presidente 
que por imposibilidad no puede acudir a este acto, estando presentes el resto de miembros del Tribunal 
indicados en el encabezamient o. 

Se abre la sesión del Tribunal, indicando que su objeto es la admisión, evaluación, calificación y adjudicación 
si cabe, de las plazas contenidas dentro de la Convocatoria de una plaza de Oficial Ayudante en EDAR de
Huelva, todo ello conforme a la previsión contenida en el art. 33.3.B) del Convenio Colectivo 2017-2021 de la 
EMAHSA, Exp. Contrat ación Laboral 03/2018 Ext. 

PRIMERO. - EVALUACIÓN DE LAS CANDIDATURAS PRESENTADAS. 

Se inicia el primer punto del Orden del Día con la intervención de D. , que expone que 

dirigidas al Departamento de Recursos Humanos se han presentado un total de Veint inueve (29) candidaturas 
para optar a la plaza de Ofi cial Ayudante de la EDAR. 

La t ot alidad de las sol icitudes presentadas fueron cursadas en plazo y forma, ya sea a través del buzón de 
Recursos Humanos habil itado al efecto (rrhh-emahsa@aguashuelva.es), o bien físicamente en el mismo 
Departamento, y dentro del plazo establecido en las 13:30 h. del día 27 /03/2018, como indicaba el Anuncio 
público. 

En este punto, se decide por t odos los miembros proceder a la revisión de la documentación de la plaza a la 
que han optado. 

SEGUNDO. - DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE CAUSAS DE ABSTENCIÓN DE MIEMBROS DEL TRIBUNAL. 

osee concurrencia 
De conformidad a lo establecido en el artícu lo 36 del cit ado Convenio Colectivo y d 
una vez revisada la documentación se declara que ninguno de los miembros d 
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de causa de abstención con uno de los candidatos, por lo que ninguno debe abstenerse de participar en la 

calificación de los candidatos, continuando con la actual composición del Tribunal para la continuación del 

concurso. 

TERCERO. - VALORACIÓN DE LAS CANDIDATURAS. 

Se advierte por el Tribunal de los requisitos a cumplir para ser candidato en la presente convocatoria: 

• Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión equivalentes a Graduado 

Escolar o ESO, completada con formación específica en el puesto de t rabajo, así como por acreditación 

profesio nal de la cualificación, determinada conforme al Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales (CNCF). 

• Formación Prevención Riesgos Laborales (nivel básico). 

• Experiencia demost rable mantenimiento operación estaciones depuradoras de aguas residuales (5 

años). 

Por parte de los miembros del Tribunal se revisan toda la documentación que obra acompañando a cada 

solicitud, obten iéndose el siguiente resultado l1 l : 

DNI CIFRADO CALIFICACIÓN 

EXCLUIDO No aC(edlt;J ~rlentla lj!(luerlda. 

12 JAGA 4****554-X EXCLUIDO No acredita Experiencia requerida. 

No a~edlta Experiencia l'équeñ.da. 

14 JCTG 4****139-X ADMITIDO 

16 JLF 2****725-X EXCLUIDO No acredita Experiencia requerida. 

EXCLUIDO Noa~~ 

18 JMCO 4****248-K EXCLUIDO No acredita Experiencia requerida. 

19 4•4'HJ.65"\J EXCLUIDO No actedlta E~ñencía 'l'équeñda. 

20 JMSF 4****484-D EXCLUIDO No acredita Experiencia requerida. 

21 ADMITIDO 

22 MAHS 4****086-R EXCLUIDO No acredita Experiencia requerida. 

23 MAMV 

24 MANY 4****888-G EXCLUIDO No acredita Experiencia requerida. 

25 MCM 2****405-C EXCLUIDO No a<;redlta Experiencia requerida. 
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... DNI CIFRADO CALIFICACIÓN 1 CAUSA 
1 

26 MMGL 2****215-S ADMITI DO 

{l} En aras del mantenimiento de la privacidad, conforme a la Ley Orgónica de Protección de Datos, los nombres y 
apellidos se muestran con sus siglas, y se cifra en parte Jos números del DNI}. 

CUARTO. - RELACIÓN DE CANDIDATURAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DEL PROCESO SELECTIVO VALORACIÓN 
DE LAS CANDIDATURAS. 

Del resu ltado de la revisión se obtiene que veinticuatro (24) candidatos quedan excluidos, todos ellos por no 
acreditar con suficiencia los requisitos exigidos en la convocatoria de la plaza. 

Los cinco (5) candidatos que continúan en la presente convocatoria cumplen los requisitos. Se procede a la 
valoración de sus titulaciones, conforme a los baremos contemplados en el Convenio Colectivo y en la propia 
convocatoria. 

QUINTO. - RESULTADO DEL PROCESO SELECTIVO. 

Dada la proximidad en las valoraciones otorgadas a través de la experiencia académica, así como por 
apreciarse la necesidad de la valoración de los factores personales que se requieren para el puesto, por 
unanimidad de los miembros del Tribunal, al amparo de la previsión contenida en la propia convocatoria, y 

basados además en la experiencia previa en otras convocatorias, se aprueba la continuación de la fase de 
concurso de méritos con una entrevista personal a los ci nco candidatos admitidos, que será debidamente 
valorada, añadiéndose a los puntos obtenidos hasta este momento, de forma que se obtenga una puntuación 
final que servirá de base a la adjudicación definitiva de la plaza. 

Para ello se procederá a la convocatoria de dichos candidatos para efectuar la entrevista personal, 
encargándose al Departamento de Recursos Humanos para la convocatoria y cita de éstos, en fecha a 
determinar. 

SEXTO. - RUEGOS Y PREGUNTAS. 
Llegado este punlo, No se producen ruegos ni preguntas. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11:10 horas del día señalado, suscribiendo los 
presentes en prueba de conformidad. 
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EMILIO GONZALEZ ESPINAL 
NOTARIO 

C I Méndez Núñez nº 5 1ª 
Telf.: 959 24 62 55 - Fax: 959 26 10 47 

21 001 - HUELVA 
Correo electrónico : egonzalez@anhuelva.com 

ACTA DE REQUERIMIENTO 

DY0103577 

NUMERO: TRESCIENTOS QUINCE .~~~~~~~~~~~~-

En Huelva , mi residencia , a veintiuno de Marzo 

de dos mil dieciocho .------------------

Ante mi, EMILIO GONZÁLEZ ESPINAL, del Ilustre 

Colegio de Andalucía,----------------~ 

-----------COMPARECE------------~ 

DON  , mayor de edad, 

casado , Director jurídico y de Recursos Humanos de 

la "EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE HUELVA , S . A. 

(EMAHSA) ", con domicilio a estos efectos en los de 

la en ti dad representada, con D . N . I . /N. I . F. número 

----------INTERVIENE-----------~ 

En nombre y representación de la entidad 

mercantil "EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE HUELVA , 

S . A. (EMAHSA)", entidad constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura otorgada ante el 

Notario que fue de Huelva, don Pablo Hernández de 

la Torre y Navas, el 24 de Julio de 1970, causando 



la inscripción lª en el Registro Mercantil de 

Hu el va, al torno 4 7 general, libro 12 de la Sección 

G de Sociedades, hoja 164. Tiene C.I.F. A-21006408 

Dicha sociedad se adaptó a la Ley de Sociedades 

Anónimas vigente en tal momento mediante escritura 

otorgada ante el notario de Huelva, don Manuel 

Fernández Fernández, el 287 de octubre de 1992, 

número protocolar 3415, objeto de la inscripción 

16ª de la hoja abierta a la sociedad.---------

Su objeto social lo constituye: l. - Constituye 

el objeto social el servicio de gestión, control y 

administración integral del agua que comprende las 

siguientes prestaciones: a) Cuantas actividades 

estén encaminadas a la gestión, control y 

administración de la prestación del servicio del 

ciclo integral del agua en el término municipal de 

Huelva, y en el ámbito suprarnunicipal, previo 

convenio con los titulares de la explotación de que 

se trate. 

trabajos, 

económica, 

b)La realización de los estudios y 

tanto de naturaleza técnica, como 

jurídica o administrativa, que sean 

precisos para la prestación de los servicios y la 

realización de las actividades indicadas en los 



t2/201? 

apartados precedentes de este artículo, y muy en 

especial la realización de Estudios y Proyectos 

Técnicos de obras , y la realización de estudios de 

costes y tarifarios. c) La ejecución y/o dirección 

de cualesquiera obras, incluso la civil asociada a 

l os trabajos , que sean precisas para el 

mantenimiento, reposición, mejora, instalación o 

ampliación de: a) las redes de distribución, 

depósitos y demás infraestructuras del servicio de 

abastecimiento de agua potable; b) las conducciones 

de recogida y evacuación de aguas residuales y 

pluviales , imbornales, pozos de registro, bombeos, 

y demás infraestructuras del servicio de 

alcantarillado; 

instalaciones 

c) 

de 

las redes de distribución, 

almacenamiento y demás 

infraestructuras necesarias del servicio de 

suministro de agua para riego y usos agrícolas. d) 

Colaboración y participación en la captación, 

conducción y/o gestión del ciclo integral del agua 

de ámbito municipal y supramunicipal, cuando sea 



encomendada al Ayuntamiento de Hu el va por el Ente 

Local que sea el titular de la explotación, de 

conformidad con la legislación vigente, asi como la 

ejecución de los proyectos y las obras necesarias 

para llevar a cabo las finalidades antedichas. 2.

Cualquier actividad complementaria que se derive de 

las anteriores encomendadas a la Sociedad Mixta o 

por cualquier otra Administración, previos los 

adoptarse, acuerdos que legalmente deban 

percibiendo por los mismos la contraprestación que 

se determine por las partes. 3.- La sociedad podrá 

gestionar directamente o colaborar con aquellas 

tareas de gestión recaudatoria que, sin implicar el 

ejercicio de autoridad, estén encaminadas al cobro 

de ingresos de derecho público, ya sean de carácter 

tributario o no, en periodo voluntario o ejecutivo, 

que a tal fin les sean encomendadas por el 

Ayuntamiento de Huelva u otras Administraciones, 

previo cumplimiento de los requisitos de orden 

legal que pudieran exigirse.--------------

Actúa en virtud de su cargo de Asesora gerente 

de la entidad, hallándose especialmente facultado 

para el presel"te otorgamiento en virtud de Poder 
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general para pleitos otorgado el 3 de abril de 

2013, ante el Notario de Huelva , Don José Ángel 

Sainz Rubio , con número de protocolo 962 .------

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 

98.1 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de 

Medidas 

Social , 

Fiscales, Administrativas y de Orden 

yo , el Notario, hago constar bajo mi 

responsabilidad, que a mi juicio , son suficientes 

las facultades representativas que me han sido 

acreditadas por la compareciente de la sociedad, 

para e l presente 

requerimiento, según 

otor gamiento 

resulta 

de 

del 

acta de 

documento 

reseñado, copia autorizada del cual me ha sido 

exhibida , he examinado y le devuelvo .--- -----

Asevera el compareciente la vigencia de su 

cargo , así como de las facultades con las que 

interviene .--------------- ---------

Se encuentra dicha entidad en uno de los 

supuestos excluidos de la obligación de 

identificación del titular real, que impone el 



artículo 4 de la Ley 10/2010.~~~~~~~~~~~~ 

Y yo, el Notario, hago constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación de 

los titulares reales que impone la Ley 10/2010 de 

~~~~~~-CAPACIDAD Y CALIFICACIÓN~~~~~~~~-

Me aseguro de la identidad del compareciente 

por su D.N.I./N.I.F. resefiado. Y tiene a mi juicio 

la capacidad legal necesaria para formalizar la 

presente ACTA DE REQUERIMIENTO, a cuyo efecto:~~~ 

~~~~~~~~~-REQUERIMIENT<i-~~~~~~~~~~~ 

La compareciente, conforme interviene, me 

requiere a mí el Notario, para que me conecte a la 

pagina web www. aguashuel va. com y en el portal de 

transparencia de Aguas de Huelva, e incorpore a la 

presente reproducción impresa en papel de la oferta 

de empleo que en dichas páginas web figuran; 

Asimismo, me requiere para que el día 27 de marzo 

de 2018 a las catorce horas y quince minutos, 

acceda nuevamente a la página web 

www.aguashuelva.com y en el portal de transparencia 

de Aguas de Huelva y compruebe que siguen 

publicadas dicha oferta de empleo e incorpore 
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nuevamente reproducción impresa en papel de la 

oferta de empleo que en las cita das páginas web 

figura.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Acepto el requeri miento al que daré 

cumplimiento seguidamente .~~~~~~~~~~~~~~

~~~~~OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN~~~~~~~-

Hecha las oportunas advertencias y reservas 

legales.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL : 

Conforme a lo establecido en el artículo 5 y 

siguientes de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 

Diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal , informo al inter esado de la existencia e 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros automati zados p r opios de esta Notaría, 

donde se conservarán con la finalidad de su gestión 

estadística y remisiones de obligado cumplimiento a 

los organismos competentes, de acuerdo con los 

fines legítimos de la función Notarial, sin 

perjuicio de su carácter confidencial y el deber 



de secreto profesional respecto de tales datos 

previstos en el artículo 10 de dicha Ley.------

Leída la presente escritura, conforme al 

articulo 193 del Reglamento Notarial, la otorgante 

manifiesta que ha quedado debidamente informada del 

contenido del instrumento y presta su libre e 

informado consentimiento, la ratifica y firma.---

y de lo demás contenido en este instrumento 

público, extendido en cuatro folios timbrados de 

papel exclusivo para documentos notariales, número 

el del presente y siguientes de orden; 

Notario, DOY FE. 

yo el 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: 

Emilio González Espinal. - Rubricado. - Sello de la 

Notaría.--------------------------~ 

DILIGENCIA. - La extiendo yo, EMILIO GONZÁLEZ 

ESPINAL, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, 

el dia veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, 

para hacer constar que hoy, a las trece horas y 

cinco minutos aproximadamente, en cumplimiento del 

anterior requerimiento, procedo a conectarme en el 

ordenador de mi despacho profesional, a la página 

WEB w~w.aguashuelva.com. 
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Una vez abierta la citada página, en el 

buscador escribo "Tu compañía " ; se despliega un 

menó y se l ecciono donde dice " trabajar en emahsa", 

"portal de transparencia", "empresa y 

organización", "procesos de selección". Selecciono 

la opción " Vigente" e imprimo su contenido 

adjuntándola a esta acta.----------------

Y yo, el Notario, doy fe de todo el contenido 

de esta diligencia, redactada en mi despacho segón 

notas tomadas en e l lugar, y extendida en el 

presente folio de papel timbrado de uso exclusivo 

notarial.------------------------~ 

Huelva a veintiuno de marzo de 2018.------

Signado: Emilio González Espinal. - Rubricado. -

Sello de la Notaría.--------- ---------

DILIGENCIA. - La e xtiendo yo , EMILIO GONZÁLEZ 

ESPINAL , Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, 

el día veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, 

para hacer constar que hoy , a las catorce horas y 

quince minutos aproximadamente , en cumplimiento del 



anterior requerimiento, procedo a conectarme en el 

ordenador de mi despacho profesional, a la página 

WEB www.aguashuelva.com. 

Una vez abierta la citada página, en el 

buscador escribo ''Tu cornpafiia 11
; se despliega un 

menó y selecciono donde dice "trabajar en emahsa'', 

"portal de transparencia'1
, "empresa y 

organización", "procesos de selección". Selecciono 

la opción "l/igente" e imprimo su contenido 

adjuntándola a esta acta.---------------

y yo, el Notario, doy fe de todo el contenido 

de esta diligencia, redactada en mi despacho según 

notas tomadas en el lugar, y extendida en el 

presente folio de papel timbrado de uso exclusivo 

notarial.-------------------------~ 

Huelva a veintisiete de marzo de 2018 .-----

Signado: Emilio González Espinal. - Rubricado. -

Sel lo de la Notaría.--------------------
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Trabajar t:n F.mahsa Púgina 1 de 3 

L ttlizamo" cookics propias y J e lt!r<.:t!ros para mejor:1r nuesu·us scrvicios. fo..:i litarlc un accl!so mas r:ípido a 
los }n brnos y pcrsonalizartos mediante el análisis de sus habitas de navegación Si continu<1 nav.:g<1ndu. 
con ·iderumos qut! a..:l!pla su uso. Puede o btener más info rmación .::n nu..:stra 12.o)J!i.s;;i .!i!s:~kies 

! 

• Contacto 
• Preguntas 

• A+ 
• A-

.o 

.o 

Ayuntamiento] 
de Huelva ~ AGUAS DE HUELV.; 

mpresa Municipal de Aguas de Huelva,S.A. 

• Tu Compal'iia 
• Tu Seryicio 
• ru agua 

Tarifas 
• Medio ambit!nle 
• Área educativa 
• N otkias 
• Perfil dd Contra1amc 

• ru Comp:üiia 
• Saluda de 1 A leal de 
• Q uienes somos 
• Accion is tas 
• Daros s i.gnificativos 

Provectos destacado:> 
- Hiswria 

• 1 D 1 i e 1 nv«r~iones 
• ~olil11:a de Gc.>lion lntcgraJa 

Polit i..:a de Scguridad v Salud Laboral 
• Política de lJcs:Jfr.:ollu Sllsteniblt! 
• Trnhajar en F nrnh-..1 
• Códi!.!o de condul.:ra 

1 u e •JJ1 1p:11i1a -· r rabilJar en L mah,.a 

- HiDRALiA 
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,\gu:.ts tlc Huelva es un~ empresa orientada a sus clientes y eo1uprornetid-a en la prestación. de un 
servicio dit la rnúxima CaHd1ld. 

~ Cúrno hacer llegar el c:urricuhun a 1-\.guas de 1-1 uelva. 

Tod~1s las p..;rsonas que ft1n11an1os pllrl<.! Je Aguas de J·-fuelva t·e11e1nos la 1nisión de hacer ll!.!gar ..:! agua en 
Üplin1as conUicilJnes sar!itarins y de presión a todo"> los c!uJ:Jdanos. duran1c !a::; 2--.J. hnras del día. los 365 di'-1.S 
del 3fio. · 

Est<.l e:-; posible gracias <l los esfuerzos de nuo::stro equipo. in1egrado por hn1nhrcs y n1uj.:n::s de gran calidad 
prnfc:-;iunal y guiados pqr un fuerte c;;;piritu de innovación. un profundo rcspctn al tni;:Jio a1nbie11t,_. y la 
vocación de ser\·Ír <l nuC.Stros clientes. 

La política laboral e~tá [:¡asada ~n !a. f()rrn:Jción continua i.:n el puesto Je tr::ibajo, e! con1prorniso por hacer !as 
cosas cada vez. n1l!jor y kl desari-olln de i.::01npch::ncias :->ocíales y hun1nnas con10 ..-:! trabajo en e4uipo. la 
cornunicación, y la bllstl\..1cda d~ resultaJos e:--;.ce!cntcs. 

Si te identifíc~is con ntit:.itros v:i!orcs ,v quieres fonnar parte de nuestro cquipn. contacta con nl)sotros a 
trav<.!s Je! Cl.•rre\) ch.:ctrój1ico de! Dcpurü1n1c11to Je RRHH: 

La:-. u!~r1a~ públicas de ¿1nplco -;e pub!icar;,ín en el L:t.)rrcspondientc apartadn Jel Purtal de rransparencia de 
!n Sncicdad. 

l-:n vínud Je lo Jlspt11.:stb 8!1 la Le:y 15/! ()')<),de 1 ·1 de l)icien1hr'-"- Je Proteccí1_)n Je l)atos de Cnnictcr 
t>crsonnL ll" inlin111<1n10~ LJUO: los daros pcr;;onulcs fi1cilitndos a lrrivois de su C1irriculu1n Viiae. así co1no. en 
su ...:aso. dur:111Tc 1.l)dll el ]Jro(;cs11 de '>C!cL:ciún, qucdur:\n incorporado.-,;.- ,..;er:_in rratado.,; en los ficheros 
inscritos en el f~...:g_i:-aro flcncral Je Prni·cccit'in de Datl1s. cuya titn!arldad cnrrcspnndi.: a la E:VIPRES/\ 
v11_:0;l('IPi\! DI"~ r\Cj( '~'-\::-:; J)E HLELVA S .. ,:\ .. con el fin di.: poder arcndi:r su sulícitud dio: l:!lnpleo y. ~n ,;u 
c:1SI). n1:111tc?ncr!c ín!órn'"\ado suhn: rutunb prucc:-.os de sclcccit'in. 

FI hl'.Ch(1 de h~iccrno.., lld!lc1r -;u C11rriculu1n Vir;1¡_• J tr:rv'2s del c.:rllTCO •.:lcctnH1ic1l rrhh
-::n1uh:c.<1u1·a:¿..u;_1shuc!\-:J,~~ i111plicn q11c 11s1;.:-d r~c()iloC1.:.' que !a in!'orinación y lu-.. d<ll<lS p~r:,unah:_,.., que nu~ 
1;1cilit<1 ·~p11 c.:Ít.:rhh: 1.'.,',:~i.:\11', :· i.pl<: di:op~;11c -.:~:r:H·,.:c.;;1n1c.:11h: d...ci C:\>ll'.-i...:n1iir1Íl.'l\\,1 de l\Jd;h ;¡quc!la;.; tt.:n.:1.:ras 

!)l.'r-...<.'11:1s ,:u:-,i--: dnt11-.; 11n';; pu1.:dc l'..H.:dir:ir 
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Trabajor en Emuhso Página 3 di.:! 3 

As im is1110 le in tormamos de b posib i 1 id ad d..: ejercer. i::n cua lquier mornenlo. los derechos de ac.:c.:..:so. 
rcc.: "ti..:ac.: ión. canc.:clac.:ión y opo.:; ic.:ión <.Je '.j llS datos d.: c:.ir<ictc r personal mcdiantc c::.c.:rito dirig ido a la 
En 

1 rcsa Munic.:ipa l de Agu:.is de Hudva S .. \ .. lJcpartam..:nto d..: Recursos Humanos. 'Av. Alcm::tnia 7. CI' 
2 1 ) )~. - l luelva. 

Entrar > 

PASA 
PÁGINA 

---·-:·\,. 
" 

EL DfA MUNDIAL DEL AGUA 

• Links 
• Mapa web 
• Protecdón d..: datos 
• Aviso legal 
• /\c.:ccsibilidad 

) EMAHSA 20 11. 
1 owercd b:v Rl!dÜ<>l 

Portal de 
Transparencia 



211:1/2018 Vf::;or de conterndo web 

PROCESOS DE SELECCIÓN 
En esta sección se muestra la información básica de los procesos de selección de la sociedad. 

ESTADO 

VIGENTE (Hasta 

27 /03/2018) 

PLAZA OFERTADA 

# EXP .03/2018 - Vacante ternp..mi_ge "Oficial Ayudante en EDAR" G.P. 2-8 (/dacurpents/15653/11943686/Exp.+03-

2018.pdf(_~~-~::._~_?Bl -68d 1-4b09-b96a_~~-~~-~-~f5~~-6'0 __ ,,_ 
# EXP. 02{2017 - Vacantes ten1Qorale:> de "Jefe de Ud. Fiscal y de Rciporting" G.P. '3-8 

l

. FINAUli\DA (/d~cuments/ 15653/11912210/Exp+ 2017-02. pdf/7f808b 17-69f4-'~e0~~-~bc6-245e6423324a) 
~~:;;~~ ------#--EXP. 06/.2016 - (~)Vacantes temQorales de "Peón de Redes" G. P. l.. (/documents/15653/11912206/Exp+2016-

.-- --~-----~-~--~- 06.pdf(e175fe29-6778-4?_Df-bb6':_~_3::i.~~-~-~~-1~~2_L __ 
FlNAUZADA # EXP. 03-8/.2016 - VacantP temporal de "Oficial Ayudante en EDAR" G. P. 2-B (/docuinents/15653/11912206/Exp+2016-

·-- -·~·--------~ Q~~· pdf/65 ld7a3a-69e1 -42ac-~_:_ t-=?.~.?-~ .. ~-~043d~~?~_!__'" 
FINALIZADA 

FINAL1ZADA 

FINAUZADA 

-;f: EXP. 03-A/2016 - Vacante ternf2Jllitl__de "Ofiqal Ay_ufilnte en EDAR" G.P. 2-B (/docu(nents/15653/11912206/Exp+2016-

03A. pdf /bb6bedcf-75c6-41 f6-acee-72facca l.2308) ·-·----- ---------- ----

lt EXP. 02/.2016 - Vacante temf.2oral de "ResR:onsable Secretaria Técnica; y: Juddica" G.P. 3-8. 

__ ------· ___ _ ([do cu ments/ 15653/11912206/Exp+ 2016-02. pdf /3b97 8892-c56d-46d 3 .. :~_c:~-~~!~º-~ 16c570ed) 

# EXP. 02/.2015 - Vacante tem¡;¡cral de "OP:erario de Redes" G.P. ?-C (/.documenl:S,!15653/11616260/.fxR+2015_: 

º.:::· Rdf!'. af569b21-68aa-4 lb8-950~-4 738ad88af29) ; 
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PA l E LI 

ACTA DE-CONSTITUCION DE TRÍBUNAL -r
c.1nVOC;)tº"ª externa de una plaza de Oficial A•¡udantr en EDAR de 

Huelva, co11forme '-'Jrt. 33.3.B) del Convenic) Colectivo 

Exp. 03/2018 Ext. 1 
 

       

    

        

  

   

       

ln 1 h 1Plv.i :¡ ,,¡ dP m .1rz•> de L!J Ir. 

REUNIDOS ~11 a ~eue ~uliJI d•· "f:1t1pr-~!:.1 f\,l11111<1p.-d dP ''~!11.1"> dt"" H11t:::>fv.1. •; 1\. -'n ,~¡ di.f de 1.1 ÍP<.hct, p1Pv1.,1 

t.unv0Ldlü1 iJ .11 el~i:tu por n 1 tJt"',, L..lel '.'.>1 Pi t-" ·,1dP1n1·· 1 lt:1I Tr.111111.tl, 1 l .. 1 • 01nu-!t1c!n d IJ~ io· 1~ hora~ la 1 eun10n de' 

citado Trrlrnn.il cnn el " ' ~11ie111 e 

PRIMF.RO. CONS1HIJ<.f!JN OEI ffi!HIJl'l1\I 

SEGUNDO APROB/\Cfr.)1\J DE 81'.'...[S [•F. t ,, ( (}o<¡I/( ll 1' 1 f\RJ/\ '/ 1 Jl-'i¡\ rnc lf.LO ni:L f'HO(~SO su E( TIVO. 

TERCERO RIJF<;f)') '( PHF.<,I Jl'H !\\ 

PRllVIF.!lO.· COl\15 rt rUCIÓN OH l lilll!U~•1~1. 
Poi partf'! dt.-;ll (~( Prt:t\ldPnl e ;e ilhl •. ~ lt1 i1•·:j(" 11 d. 1 : nb11nnl 1 ,,,~ 1 g,lnd~) l;i pa l.1t11;l ,)f n HP.CllH J11rídku y Úf:l" 

Recurc:;os Hurn.-lno~ qut! u1fo11na t1u• 1• 1 ¡· l,1 1 º ''"'Je :·11on.l i11tL'fn~. E:~p UJ/2018 C~t., para ocupar 
l.JboralnH?11lP. I;¡ plaza 1ndic.:uJ.1 en el ·:fl1 i:,.~ ... .i· lo, <:•.1nto1111 1 ,, 1.1. nc•rc~5ir.l.tdP~, d1~I D·~JJdttJ lnt!nto r l!tf11CO y 

de Oper".1c 1oni=iis, no~~'~ n1C'1bló l.!n si plc:titl h!tt:1111tn.¡drJ c:a11d1•ltl1ur·1 .1 fg:..1n ... 1. por lo qu~ Pfl fa rPun1on ('>f"'\llil 

e l Tnbuntll h"-1 1r:?:;uelto decl,1rd1l .. , cl1•~itP• .. 

f.!, fHl1 •llu qur• '••!na .:...fet.:1diciu p1Jr Id l)ín~, 1.1( 11 d. 11• f-nq 11.;• .. J 1111 1nl11 ·"ion d11 l.J i ~.,ulac1~:,.1 conrf7l'rnpl ,1d;, =-n 

el url. 33.3.ll dt!l Convenio t::1) ft-:'• 1·''º tl1 f 1\1l,\!!' 11\ 1•·-'·.tf1.· .. 11 < n 11•1oc.li"cri,t f' ubliLa di::' t-:~:itJ ~l.u:J. ¡.lt• l ;1i..,, 
tU11dic.:1on~~. prtí."1 IO que\€' tJ1;..f~n1HP..,..i 1;·1 1 d11•~11l1h _HJ1l rj¡.;..j j)l '';~1trl' f1lhllfldl. UH1 •I fin j~ prO'l'.:?t'I lrJ pf.a1.1 

111?.llCH)ll, lfi;I 

\OnlPlufn ·• dPll.11• .;.e "1u~1d.J ou• 1111.11H11111I '' (() lt''''' ,,, -t 11rt')1 t 4 •,u p 1r.1 la rn11•v, 1 Jla~.1 ind1c.:tnduo,.' qu1c.: l.i 
H~'i1.lltu.:1nn .Je la co11voc:,1r.1n.1 110 ,.,,,..,,,,di i 11 . 11 ·1 1.fh, ~ I .• u1d1d,i10 riu'-:' n,,,·111 l 1t~ idjudfcat~H10 cJ, .. l.i pl,·1~;.¡ 

q11p Id f'"'·1v:i d1 ~ ,·,~1 .. 1, y •l lH.~ -,~r.J ou1p.,, 1 .. 1111d 11•-, qn, .. ·••• ~P1H · 1 P l:t pl;11.d Llf' hJ1 '11.l Íf;oh.-u. .. 1e11l~ 

Por .~Jiu, y 1·011k:rrn1"' .-1 ltJ fl'.>t,. hlr>ncln r-ri , .. 1 '" :h 11111 v 1g1•11 tr• ConvPntu C()h~rt lvn rlP J;¡ f{11 11n .... .-, -, p ,1c1 11•1·da 

(1lf1!lt1t111r . .. ¡ rnbun-.rtl dP ·•1- l~rl:lón. ':~' 1 tn~- 11111·1111 lfl' ft.'(,¡t 1onadu~ .:-11 pi Pll(.,lhP.1t1do UPI ArÍ-1 , (t)IJ , 01111-tdo µo r 

lrt Pr~!-.ld~nt.i.i Pn l.i µe1 .111h1 cJt"I 1ill t'Llur •11 t r.: 11lt-!, y i."11.111 ' vcr.d 1a~ P11 las q t1 P SP. ..:ont:t1P11l1111 dn~. 

11 ·¡11, •·.cnl ,Jnh~· 1h~ l.l ,_.1·1µ1 ~ .. 1 {di,-.; r ·01 ... 1 1nld111e.., 1fel íorn1I<" il• 1 rnpre~rl. 

SFL•IJNOI ) . l\f>~Ofli\Clr'•N º'' H,l\S:=s 'l•· 1 ,, ' l)~W'.KA rom1\ y DESAílROL.LO 1 ¡f-1 l'llC ll .E j() >l.lfr 11110 

r nní'1rJ 1h1dn 11 1,. rf11111.1l . ~,, 1•1.1\' p111J1~· •-i> dt 111)1rL1 p(lt 11n.Hlu1iuldd, q111 .. :-.¡ p1qc t:•_t ~r-• d1~·,.111ull'! dr" !d 

11~1111•nt1 1 tru 111,, 

1\, l • pl,i,_.t ,, 1• 11 -·tt• 1 P llP'tl 1t 1 1b"I'" J~ 1 .• lf.Jf l•!r lul,1n.Jf, 11l.J111 • •lQliurJI ).¡111 11 1 ... (;1 11111 P1ul t-\l•>t1 .1J 

~. 1\11111'1 ·;.d 11 .• ,¡ t3 lf 1 l1J1 •• ~ '-'•t\\11 ,.,,, lJI 1.1 ptliJhé." 11111!)111\1. ,J l.:.1 PI i,,.1 •Jl~H 1) 1 ·t lf 111\l(l 1 t:"ll "' ir t 1 t • B 

h-:f l ''11"·" 111 1l•··d1••1, 1.- 1~1 f•1 _Jl'do1d. y >.I"' 1.i h 'd.iltd, d fl1 { :1t'H" 11',t') 1!C' 1Vit 11,:0•, ''' t l.1111•_1 ... H 

1 H lji>f)d' ~t' lt "rf i'l.l"> 

•·' 11 1 ·111 i1 rlpd1 l':i 1t11 ,\111 1111 !tJ p 111 nu· tn'l~: li¡ .tH vuc.llu1 1 P 1 1:0n ¡1 > Uli 1vl1.1('1ll1:; ~h· ')oifr.1H1d. qu'· lo) 

11 .Uir~., t•·j ·f, .. · ·1·Jt1 ll 11!11 11 ~' i¡ ,¡ d ,. J¡,. d. 1 11111• 1 i:.1· on 1rr ~<hl , ''"\ d1- 1, 1/ 11 .JI .r11-,, ,,,.., 't-"' !fH!J'l1 Id· , ri11 • h 

jllf::: i;,t.::1 •I lf 1111t1al '' i •'" ·111 1 .. 1rlt)" l11-. 1 ¡¡.;..111 , / l!H !tj.ir! 11.1 J1111l t1,,1011 !J,• C ·•1 ,-·1n •IH ';i lL. 1.:I-" ... ;.1111)1r 11cl.t1I 

J 



(.O¡f j,y, il<il 1-:-ll)(h 

Clfi,¡ \OiÍc;(,Hl\l' 

i-_I fnl\1111d! .,,~ 

:1qu.~11(::··. 

den'<:hfl 

<Í'-'P'':h•l r1,-_, ')" <!;11 p~r .-11:1r:>dltnd(1S. v l''.'f 1;1ntd 11,_¡ 11};1l1,d1 1,.11n1.-1uó11, ·_;ub1•-" Lodos 

q11e ni"; >(:Al\ ld-1d<:H.'fll,_·1;11_'nl10• fHf-''>f~11i.FLl«. poi In·; 11H'du:;o, ad111ir1dt.Vi .~n 

\,i ,qJJueb.i d <J,,., .1nu1\Clu d(: LUr111u! d"i!HÍ.1, ·hl ,-!lrno l1Yi ;\dodel<h dr-: '>olíniud f':! p!,1.co dr-• 

¡l<'-''.>1'111.JciGn de c.ólid11rd(·'- ;e {">;ili-'11<.'P ivi'.it."-l ,__,¡ p1r):\11nn did }! r_lr-- ,,,,-;p(J iÚ-' J()JI{, a i.'1'-; lJ:i(J h<ii"'1\ "><-' 
<:iJ1 i('D!pl.1 l;-i 

\ 3 fl ,,¡ ,¡111111un 

"'-1,íl;Í ,i Ir> ,,r;nl•'l•lpl;id<) en el ._11L 33.'1. 1:on id ,ida1-.-1uón. -;¡gu1cndo 

r:1'i(CJl0~. de frih1Jnale•, 1Jl.!F di·'\1,'1-1ni11:.H0•1 qu;o ,¡o,;;¡,; (liorg,H-\ l,OUI} p1111lus pu1 "codo cu1·50 de 
/11n111v1rJ11 né<>liwdo rle1tiro .-fe! Út1Jl1i1<! ,_¡p lo Fn1_o11''>U" pu.- lo q1n,1 iod:1s );-y; til.ul.~oone:; r'2idCÍ(Hhlll<1;, cn11 <--'! 

¡JU~~\lo de Clff''º'' de r",p1-'1:L1hi:Wi•)11, -;,., '"llüroc~\n ··onio1n1c d dkl:Q uír<-'rir·¡ d<"l Convenio, 

•)•'Or¡-;,~ndn pO( u1d,1 3\llJ l>n• ,-;<. ¡,,, i"l\1d ,, 11c> ·,i1,•nr.lu ,¡_)/,ii ;¡djl\ k]!n°!1<)S 111ulos nL• oiiL'idlt>\ q111:' nt'J 

TEl'lCC-H>
i'-Jn ;2 pi 

ñl1;:11nn, o '11"' ,¡,. ··H1'd'di1 r-_,!.1( ioi1 di1'1"!'.l-1 UJn f-'i ptH-"',lU .--l n1iJri1 

111 p1(cgu1<;,1• 

"""Í"" '" del 1 ribun.Ji ¡,. •'!•'( :·:.'11 ! pdi ,¡ 1,, !JI U.".ÍI 11;1 l"C\ll IÍI: n -~11\I;¡ u~k>b(.-Kiún ',(·'! .¡ UJ!IV!)l>HL1 

<i'n licrnpu y ,-,<1111 •. ,11 1,-\\ ¡><JSihh--,'> ;olic1i11d'~', 
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.o.Nui ICl0 DE CONVOCATOP.JA EXTERNA PARA LA COBEP.TU~A DE UNA (1) 

PLALll. LABORAL A CUBRlR EN EL CENTRO DE TRABAJO: 
1 

ESTACJOrl DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES - EXP. O'l/2018 Ext. --- - ---- --~ . 
~------------ -

P I A~;\ DI: !JH Cll\l /\YUUAl\JTE 

l\1tn Jrilida1f úe ... n11tratJ1 ~u.J11: 

l)Ul'aCJOll tl1'!J (Ofltfel(O 

A1e.t lunc1n n .1I· 
C.1li.!{!9rta IJbur.11: 

Grupo p r ofe::>io11t1 f: 

1\11v~l -:..a larl.d: 
Honu10: 

l\lun1cro d<. p u e o:. i<h; 

Funci•lnc>~ a de~arroll;,r , .. n e l pu<~sto. 

1•l;:u.o dt! lnco1 .,,., , 1t inn· 

fü'q 111c:;i1u ... nhlíeatnr;. , .• 

1tequ 1~ 1tdS •1aln ' .J\Ao"t 

Sistc1n~, 01' :;Plecc1ón/punt u ;11·fl , ,1: 

fllOVOC ll<)IM 1•11bllfi'I -.ch"'lll.1 (,)1t '.'\~_i t:I fOllV1~f11C'l( l'' lf'•1'iJVO) 

't.'!11po1.if. C::1 •1 -:. {6) ll1l!~f~S 

O·)era11d 

Citi1'1o1 I \y1icl;¡11 1_e 

l) 

A turr11J '!o, l.011tc1 m e cuarl1 anlc Ue EOi\f'\ 
U1 11; (_) 

< oi\l(Jfm1 l)1~~rrlprJnn d•! ;'rn:!.lO cJt:" Traba¡u 
l r ., ... ,, 1p1 ~f .J1~lO • I d1.!I O¡JOrtll ílP r PtOtlOC: UTllr'flto 1nÍ'dtL ) f1UP" .1rr~ 1 lltr 1 •• 
11ft-·t 11-r<ru111 lt•,·1·u p;i1 ~el Ollf< SlD P11-!Vl>1Un· h1farzo¡¿Oi.a 

• Titulanun n cono•.ir111e11to•. odquu-1rloir. fl.J1 .,, ~iPSt.;l"'llpP.r•o Je -;u prot.:~s1v 11 

~t.¡ t1•'·dfn11•1•") d Gr~n h1ddn EsculJr o E.>O con1µf~ l.J<.fd con forn1.1<.:io11 

"•1Jt•1ii11d 1.! n d µu~·.lu .tr• 1-....büJO, 1~.ir •J1T11.: pni ,1.;rcdlt:)c1on p1ofc~ ' ""•ll 

efe:· I,¡ 1 tt.ilifk;innn O Pl1 'inl111nrl;¡ 1 O ll l11f¡ llt'> .-il <: .. H .Ull!JO N ... H .IC,11.jJ d e 
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ANUNCIO DE CONVOCATORIA EXTERNA PARA LA COBERTU DE UNA (1) 
PLAZA LABORAL A CUBRIR EN EL CENTRO DE TRABAJO: 

ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES- EXP. 03/2018 Ext. 

PLAZA DE OFICIAL AYUDANTE 

Modalidad de co11traració n : 
Duración del contrato: 

Area funcional: 
categoria labor a l: 

Grupo profesi o na l: 
Nivel S;Jlarial : 

Horario: 
Numero de puestos: 

Funciones a desarrolla r en et puesto: 
Plazo d e In corporación: 

Requ isitos obligatorios: 

Requisitos va lorabfes: 
Sistema de selección/puntuación: 

Fe.cha de las pruebas: 
Contenido de las pruebas: 

Carácter elimin iltorio de las pru ebas: 

Plazo de presen tación de solicitudes: 
Lug3r y horar io de presentación de 

solícitudes: 

Documentación que debe acompañar la 
solicitu d : 

Convocacoria Pública El<terna (art. 33.3.B Convenio Colectivo! 
Temporal: Seis (6) meses 
Operarla 
Oficial Ayudante 
2 
B 
A turnos, conforme cuadrante de EDAR 
Uno (1) 

Conforme Descripción de Puesto de Trabajo 
Tras superdciÓn del oportuno reconocimicnr:o médico que ;icrcdite la 
"decuación física para el pue,to. Previsión: l\llano/,018 
• Titulac1on o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión 

equivalentes a Gradu.,do Escolar o ESO. completada con formación 
l!specífica en el puesto de trabajo, asl como por acreoitación profesional 
de la cualificación, determinada conforme al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales (CNCF). 

• Formación Prevención Riesgos Labor~les (nivel básico). 
Exoerlencia demostrable rn.1ntenim1ento operación estacíones 
depuradoras d e aguas residuales (S años) 

Conforme presentaciün. a evaluación del Tribunal. 
Concurso de méritos: valoración de Currículum y OtulacionP-s 
acreditativas. conforme baremo C!St'1blec1do en el art. 33.4 del Convenio 
Colectivo d<' EMAHSA y en las Bases de la Convocatoria, y de forma 
conjunta con los requisi tos valorables aportado~ . en relación con la 
optirud precioa para el desempeño del puesto 
No existen pruebas 
No existen pruebas 
No existen pruebas 
Hasta el próximo Z7 de m arzo de 2018 a las 1.3:30 h. 
• 5Qiicirud fisica: 

Departamento de Aúmin istración de P"rsonal (RRHH) 
Sede Central EMAHSA: Av. Alemania, 7 - Dna. Isabel Muriel 
Horario de 09:00 - 13:30 h., de lunes a viernes. 

• Solicitud Electró11/co: 
Mediante correo electronico a la dlrecc1on: 

rrhh-emahsa@aguashuelva.es 
El correo deberá acompañar la solicil ud .1ne.xa al pn:>'ienre anuncio, 
junto con toda la documentilción exigid¡¡. il5i como la que el candidato 
conslder<' valorable, y deberá hacer entrad¡¡ antes d e la hora y fecha 
lirrnte señalada>. 
SoliciLud deb1d;imrntl' firmada 
Copia de la Titu lación que acredite el cumplimi'111to de los requi sitos 
obli~atorios a la fecha de co1wocarona. 

En Huelva. a 20 de m;irzo de 2018 

1 -~ --_,e. 

Fdo . .fosé Manuel Márquez Rivas 
Dlfector Jundico y de Recursos Humanos 



SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA 

33.3.13 Convenio Colectivo Empres<i Municipal de A¡;:ua5 de Huelva, S.A.) 

.B.f.<i!:..-:...91!.l7_018 /ExtJ ·Plaza: OFICIAL AYUDANTE EN E.D.A.R. "M<!!rismas del Pinar" de la Empresa Municipal de 

Aguas de Huelva 5.A; 

D./Dña. provisto de D.N.L n~ 

con domicilio a efecto de notificaciones en provincia de 

Av./Calle tfno .. 

electrónico ante esta 

Oireccíón, DIGO: 

Primero.- cumplo con !os requisitos obligatorios seria.lados en la Convoc<Jtoria pública para l<i 

4obertura de plai.a laboral de Oficial Ayudantl":!, Rfa. 03/2018 Ext., acreditándolo, conforme 

4 las Gases publicadas en el Portal de Transp;ir~nci<l, con la documentación anex;:i a esta 

$olicitud, debidamente acompa1'iada de fndice numerado de titulaciones, ofreciéndome a 

~mp!í.Jr cuanta información me sea requerida por el Tribunal. 

Segundo.- 9-ue es mi deseo participar en dicha convocatoria, en calidad de candidato a !a plaLa 

9fertada 1 con sometimiento a las reglas contenidas en la misma y conforme a los preceptos 

~el Convenio colectivo de aplicación, sin reserva alguna a dichas normas y a las 

~rerrogativas del Tribunal. 

Por todo ello, 

SOLICITO, que tenien~o por presentada la presente inst<lncia, junto con la documentación que la acomparla, se 

::irva admitirla y teneqrne por present;:ido en la convocatoria de plélLa laboral Exp. Rf-a. 03/2018 Ext,, mediante la 

modalidad de convocPtoria pública de: Concurso de IV1éritos, siguiendo con cuantos tramites sean oportunos. 

En solíc1tud que suscribo en Huelva a, ___ de marz:o de 2013, 

A/,ll.. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE Ei\11AHSA 
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Liti J iz amos cook ics propias y de rcrccros para mejorar nuestros servic ios. fa.:i 1 irarlc un accc::so más rápido u 
los mismos y personalizar los meuianle e l anúlisis de sus hábitos dl: navegac ión. S1 continúa nuvcgan<lo . 
c~msiúeramos que acepta su uso. PueLk o btener más información en nuestra nolitica de cookies 

• 
• 

• 

, 

/ 

yicntamiento ] 
de Huelva ./"1-1 AGUAS DE HUELVA 

resa Municipal de Aguas de H uelva,S.A. 

1 • itica de Clesti{ n Tnregrada 
• Po itica Je " eguridad Y. Salud l:.ibqral 
• Po itica 'O~·· n· lllo Sosleni Jle 
• Tr¡ bajar en Em~1hsa 
• .cJ..llijgo tk conducra 

- HiDRALiA 
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Tu (',)n1nailia > ·rrabajar en En1ahsa 
',Enviar lmRrin1ir 

/\guas de l-1.uelva es una empresa orientada a sus clientes y compron1ctid~1 en la prestación de un 
servicio de la n1áxima calidad. 

"' Cómo hacer llegar cl Curricuiun1 a ,.\guas de Huelva~ 

Todas las personas que forrOornos parte de ,A.guas de Huelva tenernos la misión de hJcer llegar el agua en 
ópti111;is condiciones sanitariias y <l~ presión a todos los ciudadanos, Uuranti.: las 24 horas del día. los 365 días 
del año. 

Esto es posible gracias a lo~ esfuerzos de nuestro equipo, integrado por hon1br~s y 111ujeres de gran calidad 
profesional y guiJdos por u~1 fuerte es¡:iírin1 de innovación, un profundo respeto al 1nl!dio an1biente y la 
vocación de- servir a nucstrcis clientes. 

La politica laboral estú bus~da 12n la fonnación continua en el puesto de: trab1:ijo, el con1pron1iso por hacer las 
cosa.-; cada vez n1l'.jor y el cl~sarrolio de con1pc:tcncias sociales y humanas con10 el lrabajo en equipo, la 
comunicación. y la búsqlleqa de resultados excelentes. 

Si te ídentificas con nuestn~s valores y qulere::; fonnar parte de nuestro equipo, contacta con no:;;otro::i a tro.vés 
del correo electrónico del qepurt<.unenro de IZHJ ll-1; 

n·hh-en1ahsa<0;,;;i.guashuelvates 

La~ ot~rtas públicas de en1p!cn se pub!it:ar;ln en e! correspondiente aparlZJdo del Porta! de i··ransparcncia de la 
Sociedad . 

.:\utorización de tratan1icnto de datos de curáctcr personal. 

En virtud Je In dispuesto e$ la Ley 15/ \ 999, de 13 de Dicicn1bn:. Je Protección de Dutus de CaricLer 
Pcrsl)naL le inConnan1os q4c los datos personales l~1cilítados a tr<lvés de su C'urriculurn \ 1itac, a.sí co1no, en su 
caso .. durnnte Lodo el procc~u de sc{ccciún, queJ.arin incorporados y serán tr;:itados en !os ficheros inscrilos 
en e! H .. cgistro llcncral de Hrotccción de o~aos. cuya tiltdaridJ.d corrc:-:>pondc a la ENIPRES.A.. ivHJN·1c:1P,1\L 
f)E AC:llJ.AS [)!::: HLJEL\l/\:S .. 1\., con el fin Je roJ.ur atender su solicitud Je c111p!eo y .. en su ca:-;o, n1antcncrh.: 
inlürn1ado -"l)brc fl1turos p1~ccsns de sc!ccciún. 

¡-:.¡ hc·cho de hacernos llegar ~u c·urricu!u111 \''it~Jc a tnt'•.iéc> del currco c!;,.;ctrónico rrhh
cn1í.1hsaíLl,'aguashuclv:.Lcs 1n1p!ica que ustcJ rccnllt,)CC que la ini'\1rn1aci1'H1 y !os datos pcrson:J.\,:;s que nos 
i:1ci!ita -;on ci.:;n-os y .::-<acto\ y c¡uc Ji:-.poni..: cxrn::sn111...:nll .. ' del con:-:entin1i.:ntu de todas ayuclkts tercera;-; 
pcr:.:.on~l:-o l'l!Yº'"' datos nn~ pücdL' í~1cllit:.1r. 
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Asimismo le informamos de la posibilidad de ejercer. t:n cualquier momenlo. los derechos de a..:ceso. 
n:l:tifo . .:a · 'ón. cam:dación y oposición de sus datos de carác ler personal median te 1.;scrito dirigido a la 
Empres Iunicipal de Aguas de Hue lva S .A .. Depa1iamenlo de Recursos Humanos. !\v. t\kmanü.1 7. CP 
'.:! 1 002. fud va. 

PASA 
PÁGINA 

~\,rlt 
EL DfA MUNDIAL DEL AGUA 

~b ---

ntt~:í/www.aguashuelvil.COnllESP1 .. t2:J~.a:::;µ 



::7.'03/'-012 \/isor d<~ r:ontcrnéc WBb 

, 
PROCESOS DE SELECCION 
En esta sección se muestra la información basica de los procesos de selección de la sociedad, 

ESTADO 

VIGENTE (Hasi:a 

27/03í2018) 

PLAZA OFERTADA 

# EXP .03{JQ18 - Vacante ten1poral de "Oficial Ayudante en EDAR" G.P. 4.:§ (/dacufnents/15653íll943686/Exp. +OJ-

2o18. pdf /50eea9B 1-68d l -4609-b96a-d6e3e~_:3f5a56) 

FINALIZADA ~L2017 - Vacantes temporaJes de "Jefe de Ud. Físcal y~ortiJ]g" G. P. 3-8 
_________ (~/_d_ccuments/ 15653/ 11912210/Exp+ 2017-G2.pdf/7f8C8b 17-69f4-4e0f-9bc6-24Se6423~_2_•_a_; ______ __, 

FINAUZADA 

FINALIZADA 

FINAUZADA 

i fIN~-~-D_A __ 

FlNALi2ADA 

# EXP. 06/2º.lli_:_(k).JLfil:antes temRQraJes de "Peón de Redes" G.P. l (f$cumerits/15653/11912206/Exp-2016-

06. pdf/ e 17 5fe2 9-6778-4 70f-bb6e-Z9aa 16cb6176): 

4 S<P. 0)-8/2..916 - Vacañte temlJ.Q!:fil_de "Oficial Ayudante en EDAB" G.P. 2-8 (/documents/15653/11912206/ExP+2016- , 

OJB.pdf/651d7a3a-69e1-42ac-b_l_f3_-7_1_d_e_0_4_3d_9_8_7_b~) _______ _ 

;:t EXP. 03-A¡~acante t<>m~yudaote en EDAR" G P 2-8 (/docu!-nents/15653/119L2206/E;o:p+2016-

0 3A. pdf/bb6bedcf-75c6-41 F6-acee--72facca 12308) ; 

# EXP. 02/?016 - Vacante temporal de "ResRcnsable Secretaria Técnic<L.y: Jurídica" G. P. 3-8 

(/ documents/ 15653 /11912206/Exp+- 2016-0 2. pdf /3b9 7 889 2-<:56d-46dJ-bcdO-280 21 óc570ed) 

:t EXP. 02/'2015 - Vacante temporal de "OQerario de Redes" G. P. 2-C (/.documents/~/1161626Q/l.:zf.1..::t2'º1.2= 

Qk.QQf J.'.af569h21-68aa-4 i ba-9 soe-4 738aQf§.gf.4.'.iD -.-: 
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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE TRIBUNAL 
para la convocatoria e)(terna de L1na plaza d¿ Oficial AyudantE en EDAR de 

Huelva, conforme art. 33.3.8) del Convenio Colectjvo 

~xp.0~/20~8_E_x_t·~~~~~~,__-
NllFl\/IRRO'> DEL TRIBIJN /\L: 

HEUl'JIDOS, en 1.1 ,,,.iJc >0•:1<11 de la l 1 """ ·;; ~''""" '""I ,¡., Ar, 11 <1~ rfe H1wlw1, ') f\., Pn e l d1~ rJp la fecl1.l, p1 "'"ii 
CC)n'IOCalu11a :if pf~·:to por n1 1l~rt dr.•I 'u '' !') l (k•n .f1•I ínhtJrl.l t, d~ CUl'l llPOZO ;¡ f,1-; JO l':t ho1;.l~ lrt 11: 1H 110 1l rlPI 

c1r,1<fo Trih 11n:il con 1~ 1 s1¡¡u1ente 

f'RIMf.RO 

'>FGIJN OO 
TrnCFRn 

COf\ISTITI lí!Of\I on TRfíl l 11'11\1 

AP RO BN ION flF fV,<',f fil · L-1 
RUCto05 Y Pí<FGI lf\IT1~ · 

PRIMERO. CON S llTUCION DEL TP.1111JN A1 

ro1 p;;rr~ df'I ''i; Pr~sirl~111_e :.P ª'''~t., ;.p';,~1~n r1,~1 f11h11n-1I . flH'<IC.:l l 1th) I;:; p.1f,1b1a .,, fJh'PI l1,r fundi<..u '/ tj; 

íl~cur">os Hun1a no.; qu~ 111 foH Tid q111 1 1 I · ¡,. 101wo<.:ntot1,1 i1Ht-~n1.i , f'<fl O ~/¿()¡g Exr p.1 1;:¡ n• 11p~1 1 

laba 1-a ln1P1 1t c ... t.l rJ l.1b• iridr<.:cJctJ t-_.n ~11 ... 01· 1ht·1 .J1ln 1,( 111in1 rnt'·! 1 l;i 1 n<',~1 .. ~1d:t1.lí"''-> IPJ Depa~t.1rn~n r.o íecn it"o v 
rlt • Op€·ranOfh:5, rio :;.~ r~~ 1b 1c Pr ....,¡ H,1-•n •lt11i•1111111.u l1, '1111Uir1.Hur.i ._1 l~,tu1 ... p<.::r lu q u e et1 ltt .-r.1un1on prrv1.1 
,~1 Trib11n,1I h.J P'\lJ1>Ht'> e h·dar lrlJ d1;'.tt-1fl 1 

E" poi Piio q 1 f"\ .;,~ h.l rh -"1.. dulu ~or l.J 1111 •· 1 t)11 1 ;,_. 1 , ~ 11 1a :.....,rJ. ··11 11 >ht h 11 J11 dt• l;i 1 ;.l1, ulaci(H1 Cflnt.::-111pl;,<J;~ 1~n 

c-1 rlf L 33.3.l3 dPf (Oll\lf~l"IH) 'ºk~1 IP1u .h r•f\/11\11\.' 1 :l)lf .:.·'l• f 1)1)\/l)C.-11 01Í.J P1thJl r.t fr-. ri.>tJ plc;za. erl f ;p~ 

LundklorH~~. p.11 d lo quf ~~ d···lt.!t • 1111 .i f.1 1J1l·i11111t11 u' '¡,.¡ pn· ~.1 ·nt....: fnlJ u n,11. i.:on ~1 1111 ';/P p 1 n\JP.,..r l.i pl. '1~, 

n1P11rion..-1t.lc., 

'°>iHl1(·rufu J l l'h.1 11_. •,e 1c1 '":'r<1.1 pOl t.J11,11H1\111Lul 11111"f11 .• 11 ,.., u101 t-•·1 l µo11:-1 111 1JU i-:\f, 1J1dZ.i .iruJ1 1. .:i1ulo'-.~ qut- ,;, 

1v.11ludo1 iJ• L1 1·01 1voc.Hi 11· 1. 1 11t 1 u11J1•J ., Hd' 1,¡..;.1rL1111· -ll .J rn l1rl"~º pH '',llll\'. 1d1ud lL dt,1 111> rJe 111 pf,J 1 .1 

l p 1P 1;-1 ¡¡.:.~·,\'1 ¡,¡ dt! f-;!<o,IJ, y 1.¡111..· t--rA 1:1n;p.i1J,i lll l d ., .... q t lt1 •jj~ f',t.· 111•11_1 '·' µld/.J d(' hnH l<t fehfi1~/P1 tf (.\ 

Pt)f ello. V 1::>11I01 IHP 1 (. ~·.l.1IJ l ¡-o.utf1 ' .... ,. -1 JI f {h lt-'I v11~•-1 tt-- r 1111/l}ftl(.J ;lt:t.1 1110 tlP Id EfHOP~'l.1 ;f-: . ,. IJ1.•1 t_l.-1 

tl':'fl'i.t1tu11 ~( Ttib11n.1I r lf 1 ... lt-1cnu11, •.t1t l11 11 111•1nu11)•, 1•~1.i• IC1!lrHIP'- ' -"ti •I ~111 lb..., .Hhl dt•I •·\t f 1, e 011 lvr n,1du 1->''' 
l~i P1 ·- ... 1d , ·1111.t t!ll lo µ·~l'.>Ufl<l d~I ~lf ·!{ 'º' t;, .. ,, 1}11' '{ CU·l l íl"; VIH 1ií.t•. ·~11 l.i·~ 1lJf-! ~., .;)l ) CL~'1tJ<i l , In .. , 

1('µ1 'St-!r'ILH1( t-"'• <h-1.t 0 ~111p1 ·'•+l ·t ÚO '> l."JJ I 0~·, f-'t• (~ll l h.• 1 l1.1j e 1'11rtrle df-' r11 1 r>n~;:-,;1 

~l:bl INOU - l\PROBACION f ll 111\51'.S 1 •' l 1\ ínt\1110< !\ TOl!IA Y l ll ~ARll•JtLO llíl l'RD"l<=.il1 >~Ll'.l. l IVfJ 

'nnhH ·1i.:1rH1 1 1 .... , hHrt;I 1'11 • 1f"-' 11J!ll• J !i ;¡ 

, 1 ~lflt ·111 t• t<Jl lild 

\) L i p l.Jl.J " ' 11 1f1 ; 1 t. Af p1JI·'~ • Ir· 11 1 Jd\l \ :t•·' H lt Ir 'I 1.1h 1>, 1. p l.i.' i• lt• n 111 .,, 'Vlfd1it\ _.. 1f 11' IP'' I' "'t ..... 11.¡J 
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¡·-ANUNCIO DE CONVOCATORJ~~--EXTERNA PAR-ALA COBERTURA DE UNA (i) 
PLAZA LABORAL A CUBRIR EN EL CENTRO DE TRAB,4\JO. 

ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES - EXP. 03/2018 E~ 
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----1 
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ANUNCJO DE CONVOCATORIA EXTERNA PARA LA COBERTUJtA DE UNA (1) 
PLAZA LABORAL A CUBRIR EN El CENTRO DE TRABAJO: 

ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES- EXP. Ol/2018 Ext. 

PLAZA DE OFICIAL AYUDANTE 

Modalidad de contratación: 
Duración del contrat o: 

Área funcional: 
ütegoria laboral: 

Grupo profesi onal : 
Nivel salarial: 

Horario: 
Nümero de puestos: 

Funcion~s a desarrollar en el puesto: 
Plazo de Incorporación: 

Requisitos obligatorios: 

Requisitos va lorables: 
Sistema de selecció n/puntuación: 

Fecha de las pruebas: 
Contenido de las pruebas: 

Caracter elim inatorio de las pruebas: 
Plazo de presentación de solici tudes: 

Lugar y horario de presentación de 
solicitudes: 

Documentacíón que debe acompañar la 

>Olidtud: 

Convocatoria PubliGJ Externa (;irt. 33.3.B Conveno0Colect1vo) 
Temporal: Se is (6) rne;es 
OperJn,J 

Ofic1<1I Ayudante 
2 
B 
A turnos, conforme cuadrante de EDAR 

Uno 111 
Cunforme De"ripr.ión de Puesto de Traba10 
Tra$ superacíón del oportuno reconocimiento médico que acredite la 
adecuación física par a el puesto. Prtov151on : Ma.,o/4!018 

• ntuloc1ón o conocun1entos adqwndo!> en el dese'11pcño de su profesión 
equivalences J Graduado Escolar o E.$0. corn~etada con tormaaon 
e~pecifica en el puesto de trabajo, asi como por "cjred1t"1c1ón profesional 
de 1'1 cualific.Jc1ón. determinada conforme al Cat31ogo NJc1onal de 
Cu~l i ficnciones Pr o fesionales (CNCF). 1 

• Formación Prevención Riesgos Laborales (nivel básico). 

• Experienciu demostrable m;:,nten1m1cnto operacion estacione~ 

depuradoras de aguas residuales (5 <>•los) 

Conforme presentacian. a ev;:iJu;:ic1on del fribunnl. 
Concurso de méritos: valoracmn de CurriccJ lum v rttu fac?one.:i. 
11credl tativas, conforme baremo establecido en el ~rt. 33.4 del Convenio 
Colectivo de EMAHSA y e n las Bases de la ComÍocaloria, y de forma 
conjunta con los reqursltos valorables aportndo~, en relación con la 
aptitud precisa para el desempeño del puesto. 
No existen orueba s 
No existen p.--ueba~ 
No exi sten pruebas 
Hasta e l próximo 27 de marzo de 20181 a las 13:30 h. 
.. Solicitud f1~1ca: 

Dep.irtamento de Adm1nosrracícin de Personal (Rli.HH) 
Sede Central EMAHSA: Av . Alernano.1. 7 - Dña. l~abe l Muriel 
Horario de 09:00 - 13:30 h .. de lunes .1 viernes. 

• Solicitud E!f!ctronica: 
M~dlantc correo electron1co a la dirección· 

trt1h-em!1h~a@.1glt.1 ... h11,-•1v:i.~1 

El correo debcr;i acompC1ñar la solicitud ;inexa al presente anuncio. 
JUnto r.on toda ta docum~ntación exigida, .1~1 corl'.'O la que e l c:;111dirJnto 
considere valorabh.!, v deber.J hacer enrr;itJ.i ,\n~~ de 1<1 horíl y fecha 
límite >eñaladas. 
Solk1rud d~b1damenre flrmacla 
Copia de la Titulacton que .icred1te e.I cun1pl11n1¿nro d~ lu-. r~quts1los 

o bligatorios a la fecha de convoutorin. 

En Huelva, a 20 de rnarzo de 2013 

Fdo. José Manue/'Márquez Rivas 
Director Jundico y de Recursos Huma11as 



SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA 

333.B Convern'o Colectivo Empresa Mumcipal de A~uas de HllelvCJ, S.A.) 

Rfa.: 03/2018 (Ext) ~Plaza: OFICIAL AYUDANTE EN E.D.A.R. "Marismas del Pinar" de la Empresa Municipal de 

Aguas de Huelva S.A.o· 

D,/ona. __________________________________ _ provisto de D.N.! q9 

Dirección, DIGO: 

Primero.-

c0n domicilio a efecto de notificaciones en provincia de 

Av./Calle tf11a .. 

·, Correo e!ectrónico ante estci 

due cumplo cor) los requisitos ob!igator:os sef'íalados en ia Convocatoria pública ¡)ara la 

cpbertura de pl;izn lciboral de Oficial Ayudante, Rfa. 03/2018 E:tt., acreditándolo, conforme 

a! !as Bases publicadas en el Portal de Tr;:insparencia, con la docun1entación anexa a esta 

Solicitud, debidamente acompañada de índice numerado de ticulaciones, ofreciéndome a 

drnpli<Jr cuanra información n1e sea requerida por el Tribunal 

Segundo. Que es mi deseo participar en dicha convocatoria, en calidad de candídato a la plaLa 

Por todo ello, 

ofertada, con sornet:rnlento a las reglas contenidcis en !a misma y conforme a los preceptos 

dei Convenio colectivo di:: aplicación, sin reserva algu~a a dichas norn1as y a las 

f]rerro~ativas del Tribunal. 

SOUCJTO. que teniendo por presentada la presente instancia, junto con i<:i dou;inentacón que:" ;:icompaila, se 

sirva adrnit1r!i:1 y te11erine por presentado en la convocatoria de pf;na laborci! Exp, Rfa. 03/2018 Ext., medían te la 

modalídad de cünvoc.i:ii:ori;:i públic;i: de Concurso de Méritas, sigwiendo con ,:uanto5 1:r;)rnites sean oportunos. 

En solic1lud que suscfibo en Hueiva a. de f11ar<'.D de 2018. 

A/ A. DtHECCiON DE RECURSOS HUMANOS DE El'v1AHSA 
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ES COPIA 
concuerda, a 
esta saca, f 
indicado en 
la expido en 
del Estado, 
siguientes 
dieciséis de 

autorizada de su matriz con la que 
a que me remito y donde dejo nota de 
gurando bajo el número al principio 

Protocolo . Para la parte requirente, 
iecisiete f lios de papel del Timbre 
eros el de presente y los dieciséis 

orden co relativo . En Huelva, a 
ril de dos mil dieciocho . DOY FE. 



ACTA DE CONSTITUCIÓN DE TRIBUNAL 

para la convocatoria externa de una plaza de Oficial Ayudante en EDAR de 

Huelva, conforme art. 33.3.B) del Convenio Colectivo 
Exp. 03/2018 Ext. 

MIEMBROS DEL TRIBUNAL: 

 

 

 

 

 

 

En Huelva, a 20 de marzo de 2018. 

REUNIDOS, en la sede socia l de la Empresa Municipal de Aguas de Huelva, S. A., en el día de la fecha, previa 
convocatoria al efecto por orden del Sr. Presidente del Tribunal, da comienzo a las 10:15 horas la reunión del 
citado Tribunal con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO.- CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL. 
SEGUNDO.- APROBACIÓN DE BASES DE LA CONVOCATORIA Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

PRIMERO.- CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL. 

Por parte del Sr. Presidente se abre la sesión del Tribunal, otorgando la palabra al Director Jurídico y de 
Recursos Humanos que informa que se t ras la convocatoria interna, Exp. 03/2018 Ext ., para ocupar 
laboralmente la plaza indicada en el encabezado, conforme a las necesidades del Departamento Técnico y 
de Operaciones, no se recibió en el plazo determinado candidatura alguna, por lo que en la reunión previa 
el Tribunal ha resuelto declararla desierta. 

Es por ello que se ha decidido por la Dirección de la Empresa, en aplicación de la regulación contemplada en 
el art . 33.3.B del Convenio colectivo de EMAHSA realizar Convocatoria Pública de esta plaza, en las 
condiciones, para lo que se determina la constitu ción del presente Tribunal, con el fin de proveer la plaza 
mencionada. 

Sometido a debate, se acuerda por unanimidad convocar el proceso para la nueva plaza, indicándose que la 
resolución de la convocatoria no otorgará más derechos al candidato que resulte adjudicatario de la plaza 
que la reserva de ésta, y que será ocupada una vez que se genere la plaza de forma fehaciente. 

Por ello, y conforme a lo establecido en el art. 36 del vigente Convenio colectivo de la Empresa se acuerda 
constituir el Tribunal de selección, en los miembros relacionados en el encabezado del Acta, conformado por 
la Presidencia en la persona del Director-Gerente, y cuatro vocalías en las que se encuentran dos 
representantes de la empresa y dos representantes del Comité de Empresa. 

SEGUNDO.- APROBACIÓN DE BASES DE LA CONVOCATORIA Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO 

Conformado el Tribunal, en este punto se acuerda, por unanimidad, que el proceso se desarrolle de la 
siguiente forma: 

A) La plaza se refiere a puesto de trabajo de carácter laboral, plaza de Oficial Ayudante, Grupo Profesional 
2, Nivel Sa larial B, mediante convocatoria pública, conforme a la previsión contenida en el art . 33.3.B 
del Convenio colectivo de la sociedad, y bajo la modalidad de Concurso de Méritos -por tanto- sin 
pruebas selectivas. 

Para ello se aporta un Anuncio que incluye la Convocatoria, así como un Modelo de Solicitud, que los 
candidatos deberán aportar junto con la documentación acreditativa de la/ s titulaciones requeridas a fin de 
que por el Tribunal sea evaluados los méritos, y aprobada la puntua ·ón de cad didato, de conformidad 



con los baremos establecidos en el citado artículo, así como los méritos o valoraciones suplementarias que 
cada solicitante aporte. 

El Tribunal se reserva el derecho de no dar por acreditados, y por tanto no realizar valoración, sobre todos 
aquellos datos o titulaciones que no sean fehacientemente presentadas, por los medios admitidos en 
derecho. 

Se aprueba el modelo de anuncio de convocatoria, así como los Modelos de Solicitud. El plazo de 
presentación de solicitudes se extiende hasta el próximo día 27 de marzo de 2018, a las 13:30 horas. Se 
contempla la posibilidad de presentación electrónica al buzón departamental de Recu rsos Humanos descrito 
en el anuncio. 

Con respecto a las valoraciones, se estará a lo contemplado en el art. 33.4, con la aclaración, siguiendo 
criterios de anteriores Tribunales que determinaron que no se otorgará 1,000 puntos por "cada curso de 
formación realizado dentro del ámbito de la Empresa" por lo que todas las titulaciones relacionadas con el 
puesto de trabajo como cursos de especialización, se valorarán conforme a dicho criterio del Convenio, 
otorgándose un punto por cada 300 horas lectivas, no siendo valorados aquellos t ítulos no oficiales que no 
acrediten crédito horario alguno, o que no posean relación directa con el puesto a cubrir. 

TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
No se producen ruegos ni preguntas. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:40 horas del día señalado, acordando que se 
convoca a los miembros del Tribunal de selección para la próxima reunión cuya celebración será convocada 
en tiempo y forma, con el fin de evaluar y calificar las posibles solicitudes. 
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ANUNCIO DE CONVOCATORIA EXTERNA PARA LA COBERTURA DE UNA (1) 
PLAZA LABORAL A CUBRIR EN EL CENTRO DE TRABAJO: 

ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES- EXP. 03/2018 Ext. 

PLAZA DE OFICIAL AYUDANTE 

Modalidad de contratación: 
Duración del contrato: 

Área funcional : 
Categoría laboral: 

Grupo profesional: 
Nivel salarial: 

Horario: 
Número de puestos: 

Funciones a desarrollar en el puesto: 
Plazo de Incorporación: 

Requisitos obligatorios: 

Requisitos valorables: 
Sistema de selección/puntuación: 

Fecha de las pruebas: 
Contenido de las pruebas: 

Carácter eliminatorio de las pruebas: 
Plazo de presentación de solicitudes: 

Lugar y horario de presentación de 
solicitudes: 

Documentación que debe acompañar la 
solicitud: 

Convocat oria Pública Externa (art. 33.3.B Convenio Colect ivo) 
Temporal: Seis (6) meses 
Operaria 
Oficia l Ayudante 
2 

B 
A turnos, conforme cuadrante de EDAR 
Uno (1) 
Conforme Descripción de Puesto de Trabajo 
Tras superación del oportuno reconocimiento médico que acredite la 
adecuación física para el puesto. Previsión: Marzo/2018 
• Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión 

equivalentes a Graduado Escolar o ESO, completada con formación 
específica en el puesto de trabajo, así como por acreditación profesional 
de la cualificación, determinada conforme al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales {CNCF). 

• Formación Prevención Riesgos Laborales (nivel básico). 
• Experiencia demostrable mantenimiento operación estaciones 

depuradoras de aguas residuales (5 años) 
Conforme presentación, a evaluación del Tribunal. 
Concurso de méritos: va loración de Currícu lum y t itulaciones 
acreditativas, conforme baremo establecido en el art. 33.4 del Convenio 
Colectivo de EMAHSA y en las Bases de la Convocatoria, y de forma 
conjunta con los requisitos valorables aportados, en relación con la 
aptitud precisa para el desempeño del puesto. 
No existen pruebas 
No existen pruebas 
No existen pruebas 
Hasta el próximo 27 de marzo de 2018, a las 13:30 h. 
• Solicitud física: 

Departamento de Administración de Personal (RRHH) 
Sede Central EMAHSA: Av. Alemania, 7 - Dña. Isabel Mu riel 
Horario de 09:00 - 13:30 h., de lunes a viernes. 

• Solicitud Electrónica: 
Mediante correo electrónico a la dirección: 

rrhh-emahsa@aguashuelva.es 
El correo deberá acompañar la solicitud anexa al presente anuncio, 
junto con toda la documentación exigida, así como la que el candidato 
considere va lorable, y deberá hacer entrada antes de la hora y fecha 
límite señaladas. 

- Solicitud debidamente firmada 
- Copia de la Titulación que acredite el cumplimiento de los requisitos 

obligatorios a la fecha de convocatoria. 

En Huelva, a 20 de marzo 



SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA 

(Art. 33.3.B Convenio Colectivo Empresa Municipal de Aguas de Huelva, S.A.) 

Rfa.: 03/2018 (Ext)- Plaza: OFICIAL AYUDANTE EN E.D.A.R. "Marismas del Pinar" de la Empresa Municipal de 

Aguas de Huelva, S.A. 

D./Dña. _____________ _ ____________ ~ provisto de D.N.I. nº 

________ ___, con domicilio a efecto de notificaciones en --------~ provincia de 

Av./Calle tfno .. 

Correo electrónico ante esta 

Dirección, DIGO: 

Primero.- Que cumplo con los requisitos obligatorios señalados en la Convocatoria pública para la 

cobertura de plaza laboral de Oficial Ayudante, Rfa. 03/2018 Ext., acreditándolo, conforme 

a las Bases publicadas en el Portal de Transparencia, con la documentación anexa a esta 

Solicitud, debidamente acompañada de índice numerado de ti tu laciones, ofreciéndome a 

ampliar cuanta información me sea requerida por el Tribunal. 

Segundo.- Que es mi deseo participar en dicha convocatoria, en cal idad de candidato a la plaza 

ofertada, con sometimiento a las reglas contenidas en la misma y conforme a los preceptos 

del Convenio colectivo de aplicación, sin reserva alguna a dichas normas y a las 

prerrogativas del Tribunal. 

Por todo ello, 

SOLICITO, que teniendo por presentada la presente instancia, junto con la documentación que la acompaña, se 

sirva admitirla y tenerme por presentado en la convocatoria de plaza laboral Exp. Rfa. 03/2018 Ext ., mediante la 

modalidad de convocatoria pública de Concurso de Méritos, sigu iendo con cuantos trámites sean oportunos. 

En solicitud que suscribo en Huelva a, __ de marzo de 2018. 

A/ A. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE EMAH




